
Señor

MAX DAUGLAS HUNTER HURTADO

LOCALRASTER S.A,

Ciudad.

De mis consideraciones:

Acogíéndome a las Narmas Estatutarías, Reglamentarías y con la
Resolución N" 92.1".43.A014, pongo a su consíderación y por su

íntermedío q la Junta General de Socios el lnforme Fínancíero de la
Compañía del presente Ejercício de 2A1.8.

-En Ia Compañía,los Dírectívos y Administradores han cumplido can las

Normas Legales, Estatutarías, Reglamentarias, así tambíén con la-s'"

Resolucíones de Ia Junta General y del Dírectorio.

-Los procedimientos de Control lnterno de lq Compañía al momento son

los adecuados y necesarios.

-Las cifras presentadas en el presente Estado Financiero san las mismas

que se encuentran regístradas en los Líbras de Contabilídad,los mismos
que han sído elaborados de acuerdo a los Príncípios de Contabílidad
generalmente aceptados y por las Normas Internacionales de

lnformación Financiera pqra pequeñas y medianas entídades NllF
Pymes.

-Para cumplir con la labor de Comisario a mi encomendada, he dado

fíel cumplimíento a lo dispuesto en el Art. 279 de la Ley de Compañías

vígente.

Por la positíva atención que se dígne dar a la presente le reitero mís

agradecimíentos.

Guayaquil, Abríl del 2019.

Atentamente,

CPA. Ma.de Lourdes Castro Bayona
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